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GOM¡SIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE. ACTA 18/2016. EN MONIEVidEO,
a los dieciséis días de junio de dos mil dieciséis, se tratan los temas que se
indican y se RESUELVE:
REFERENCIA 1. RAFISA presenta informe del estado al 12 de marzo ppdo.,
del Plan de Regularización de Adeudos, el cual se adjunta en el ANEXO 1 en
una planilla descriptiva, por departamento, del tipo de convenio celebrado
según su concepto (patente o multa), con la cantidad de vehículos
comprendidos con su consiguiente estado de deuda acordada a plazo y
efectivamente cancelada.
RESOLUCIÓN L Se toma conocimiento.
REFERENCIA 2. La Comisión de Gestión del Tributo (artículo 53 del Texto
Ordenado del SUCIVE), solicita convalidar las sus actuaciones administrativas
iniciadas por la lntendencia de Florida, en el expediente vinculado al camión
marca Ford, modelo 1415, padrón 39356, matrícula deshabilitada 502006, y a
la zorra granelera marca Montenegro, eje sencillo, para 21.000 kgrs, chassis
1099/1015, matrícula deshabilitada 502017, por la que gestiona la quita de

y recargos y la exoneración por el período de incautación judicial, y por
del decreto departamental No 5712006.

ION 2. Se dispone la exoneración del tributo de patente de
por mandato judicial por el período 24 de setiembre de 2003 al 4

de setiembre de 2015, y de las multas y los recargos generados,
manteniéndose el cobro del tributo, entre la 3" cuota de 2001 y el 24 de
setiembre de 2003, de los vehículos empadronados en la lntendencia de
Florida padrón 39356, matrícula deshabilitada 509006 y padrón 1099/1015
matrícula deshabilitada 502017. lnstrúyase a RAFISA su cumplimiento.
REFERENCIA 3. A solicitud de la Comisión-ffi - --l
solicitó cotización de su proveedor AUTODATA, para la compatibilzación de la S il \ \
base del SUCIVE con la codificación de su base de datos, según marca, A ^ xi \
modelo, atributos, a valores de mercado, por el período 199212011. La É- § q 

" . Jcotización presentada se desglosó en: a) primera etapa por la,franja 2OO812O11 É€ ? \.
y con plazo de 150 días, por una cotización de $ 2,67 por registro más IVA B 

t E; \
ajustable por IPC al final el trabajo, para un total de hasta 128.797 unidades; y ñ A \
b) segunda etapa, por los vehículos hasta el año 2008, con plazo durante el = \
ejercicio 2017 , por el mismo precio y condiciones de ajuste del literal anterior. t

RESOLUCION 3. Aceptar la cotización presentada por la consultora
AUTODATA por el precio de $ 2,67 por registro más IVA y con ajuste por
IPC a la fecha de presentación de los trabajos en los plazos de entrega
indicados (hasta 128.797 casos antes del 31 de octubre de 2016 para la
franja 200812011), y durante el 2017 para el resto.
REFERENCIA 4. ASCOMA presenta nota solicitando información acerca del
nuevo régimen de "transferencias de oficio de automotores" de la lntendencia
de Paysandú..
RESOLUCION 4. Con fines de -asesoramiento previo- se dispone invitar a
la lntendencia de Paysandú para conocer el régimen aludido por
ASGOMA, entre otros, con los siguientes fines: a) para saber si el régimen
de referencia supone directa o indirectamente algún proceso de
exoneración tributaria; b) si dicha normativa se corresponde con el Texto
Ordenado del SUCIVE aprobado por ese gobierno departamental por
decreto 730312015.
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REFERENCIA 5. UrÍa delegación de esta Comisión, facultada a tales efectos
por el Plenario del Congreso de lntendentes, participó de Ia Vll reunión del
Grupo Ad Hoc para la elaboración e implementación de la patente Mercosur. A
tales efectos se labró el acta 1/16 que derivó en la resolución MERCOSURA/ll
GAHPAM/DT no 01116, que sustituye el artículo 1 de la resolución 33114 por el
siguiente texto: "La patente Mercosur será de uso obligatorio en todos los
Estados Partes para todos los vehículos que sean registrados por primera vez
a partir del 1o de enero de 2016, dejando sin efecto toda otra norma Mercosur
contraria a esta resolución. Cuando un Estado Parte, por razones justificadas,
implementara lo dispuesto en la presente resolución después del plazo
establecido en el párrafo anterior, deberá informarlo al GMC. En ese caso, la
patente Mercosur deberá ser implementada paru todos los vehículos
registrados a partir del 1o de enero de 2017. Las previsiones contenidas en el
punto 2 "tipo de color según uso del vehículo" del anexo "especificaciones de la
patente Mercosur" de la resolución 33114, serán de uso optativo para los
Estados Parte. Los Estados Parte comunicarán fechacientemente al GMC su
harán uso de dicho sistema".
RESOLUCIÓN 5. Se toma conocimiento. Comuníquese por Secretaria a
todas Ias Direcciones de Tránsito de los Gobiernos Departamentales.
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